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V. Anuncios
B. Otros anuncios oficiales

MINISTERIO DE CIENCIA E INNOVACIÓN

28571 Anuncio  de  la  Subdirección  General  de  Fomento  de  la  Innovación
Empresarial por la que se da publicidad al trámite de audiencia sobre
incautación de aval a la empresa Manufacturas San Salvador, S.A., por
impago de la sexta amortización, correspondiente al expediente 8104.

Por el presente anuncio, la Subdirección general de Fomento de la Innovación
Empresarial notifica a la empresa Manufacturas San Salvador, S.A., el trámite de
audiencia sobre incautación de aval del expediente 8104, en relación con la ayuda
en forma de préstamo concedida a dicha empresa por importe de 37141,98 euros
(ocho anualidades por importe de 4642,75 euros cada una) y vencimientos de
2003 a 2010, ambos incluidos.

Con fecha de 1 de diciembre de 2008 finalizó el plazo para efectuar el ingreso
de la sexta amortización, por importe de 4642,75 euros del crédito concedido, al
amparo  del  Programa de Fomento  de  la  Investigación  Técnica-Sector  Textil/
Confección,  previa presentación de las garantías correspondientes,  siendo la
entidad avalista el  Banco Guipuzcoano,  S.A.

De acuerdo con el escrito de la Delegación de Economía y Hacienda, no se ha
ingresado  la  amortización  correspondiente  a  la  anualidad  2008  por  lo  cual
procedería  la  ejecución  parcial  de  aval  con  número  de  registro  2001  00008
0000360  0  por  importe  de  4642,75  euros,  cuantía  de  la  cantidad  adeudada
(subsistente  1.622,55).

Lo que se hace público a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  modificada  por  la  ley  4/2000  de  Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común.

Madrid,  20  de julio  de  2010.-  Luis  Cueto  Álvarez  Sotomayor,  Subdirector
General  de  Fomento  de la  Innovación Empresarial.
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